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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONseJeríA de IguAldAd, sAlud y POlítICAs sOCIAles

Resolución de 2 de septiembre de 2014, de la Delegación Territorial de igualdad, salud y 
Políticas sociales en Huelva, por la que se hace pública la relación de solicitantes del Programa de 
solidaridad a los que no ha sido posible notificar diferentes resoluciones y actos administrativos.

intentada sin efecto la notificación de los actos relativos a procedimientos que se citan a continuación, 
y de conformidad con lo establecido en los artículos 59.5 y 61 de la ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común, se hace público el presente anuncio, 
haciéndose saber que para el conocimiento íntegro de los mismos podrán comparecer en el servicio de Acción e 
inserción social de la Delegación Territorial de igualdad, salud y Políticas sociales, sito en c/ Mora claros, 4-6, 
de Huelva, concediéndose los plazos y recursos que, respecto del acto notificado, se indican a continuación:

contenido del acto: Requerimiento de documentación necesaria para subsanar la solicitud, conforme 
al artículo 15 del Decreto 2/1999, de 12 de enero, por el que se regula el Programa de solidaridad de los 
Andaluces para la erradicación de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía (BoJA núm. 16, de 6 de 
febrero), que deberá aportar en el plazo de 10 días a contar desde el siguiente a la publicación de este anuncio. 
si así no lo hiciere, se le tendrá por desistido en su solicitud y archivado el expediente, de conformidad con el 
artículo 71 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo común (Boe núm. 285, de 27 de noviembre). Podrá tener acceso al texto íntegro 
en la Delegación Territorial de la consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, sita en c/ Alcalde Mora 
claros, 4-6, de Huelva, se relacionan a continuación:

inTeResADo eXPeDienTe nÚM.
oMAR BenAllAl MeZoiRi 551-2013-35711
AnTonio Jesus HuMAnes coRDeRo 551-2013-39505
oMAR MeReZAK MeReZAK 551-2013-54815
MusTAFA el HARRAR 551-2013-62490
MARiA cARRillo PeReZ 551-2013-64001
JAVieR GonZAleZ eXPosiTo 551-2014-01890
ion BuReTe 551-2014-02184
AnDRes luQue MoRAles 551-2014-04509
isABel M.ª siMo RoDRiGueZ 551-2014-06293
MAnuel BoRReRo MARTin 551-2014-08495
silViA GueRReRo DiAZ 551-2014-08670
Rocio cARMen JuRADo neTo 551-2014-09441
JuAn DieGo ceADA DoMinGueZ 551-2014-10275
oscAR FloRencio PeReZ 551-2014-11537
RuTH MeRY oRoPeZA GARciA 551-2014-12795
AnToniA sAnTos DiAZ 551-2013-68850
FRAncisco MAnuel JiMeneZ PeReZ 551-2014-33270
MoHAMMeD BouDA el MAcHY 551-2014-40444
AleJAnDRA RoDRiGueZ GATon 551-2014-42692
DAViD coRTes HeReDiA 551-2014-43644

contenido del acto: Resolución de la Delegada Territorial por la que se le tiene por desistido de su solicitud 
presentada conforme al Decreto 2/1999, de 12 de enero, por el que se regula el Programa de solidaridad de 
los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía (BoJA núm. 16, de 6 de 
febrero), contra la misma cabe interponer recurso de alzada en el plazo de 1 mes ante la ilma. sra. Directora 
General de servicios sociales y Atención a las Drogodependencias. Podrá tener acceso al texto íntegro en la 00
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Delegación Territorial de la consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, sita en c/ Alcalde Mora claros, 
4-6, de Huelva.

inTeResADo eXPeDienTe nÚM.
MAnuel AnTonio PAloMA BoRReRo 551-2014-11294
MAnuel J. AlAnis RoBleDo 551-2014-13865
MARiA Rocio BAllesTeRo seVeRo 551-2014-16711
MARiA cARMen PeReZ DelGADo 551-2014-20463
MARiA AnToniA PeReZ nAVARReTe 551-2014-16892
VAnesA FuenTes MARQueZ 551-2014-21915
cinTA Del Rocio sAAVeDRA PeReZ 551-2014-25326
JuAn Jose DuRAn FeRnAnDeZ 551-2014-25357
nATiViDAD RoDRiGueZ De lA cRuZ 551-2014-26193
MARiA cARMen seGlAR GARciA 551-2014-36828
isABel BuZon BuZon 551-2014-13484

contenido del acto: Resolución de la Delegada Territorial por la que se extingue los efectos de la 
Resolución por la que se concedía la medida de ingreso Mínimo de solidaridad contenida en el Decreto 2/1999, 
de 12 de enero, que regula el Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación 
y la Desigualdad en Andalucía (BoJA núm. 16, de 6 de febrero). Podrá tener acceso al texto íntegro en la 
Delegación Provincial para la igualdad y Bienestar social, sita en calle Alcalde Moras claros, 4-6, de Huelva. 
contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponer recurso de alzada ante el/la titular 
de la Dirección General de servicios sociales y Atención a la Drogodependencia, en el plazo de un mes contado a 
partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con lo establecido en los artículos 114 
y 115 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de Administrativo de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo común.

inTeResADo eXPeDienTe nÚM.
DoloRes MARTin nAVARRo 551-2012-52801
MAnuel MARTin GoMeZ 551-2013-17212
Jose ToMAs cARRillo BeniTeZ 551-2013-40386

contenido del acto: Resolución Modificativa de Resolución de concesión. Por la que se le concedía la 
medida ingreso Mínimo de solidaridad prevista en el art. 5.a) del Decreto 2/1999, de 12 de enero, por el cual se 
regula el Programa de solidaridad. la misma no agota la vía administrativa y contra ella cabe interponer recurso 
de alzada ante la ilma. Directora General de servicios sociales e inclusión de la consejería para la igualdad, 
salud y Políticas sociales, en el plazo de un mes a partir del día siguiente a la notificación de la presente 
Resolución, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 107.1, 110, 114 y 115 de la ley 4/1999, de 13 
de enero. Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial de la consejería de igualdad, salud y 
Políticas sociales, sita en c/ Alcalde Mora claros, 4-6, de Huelva.

inTeResADo eXPeDienTe nÚM.
AnGelinA AleKieVA ZlATeVA 551-2013-24936
FRAncisco JAVieR olMo RePoso 551-2013-39939
AnGeles GARciA Asencio 551-2013-40368

contenido del acto: Resolución de la Delegada Territorial por la que se deniega la medida de ingreso 
Mínimo de solidaridad contenida en el Decreto 2/1999, de 12 de enero, que regula el Programa de solidaridad 
de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía (BoJA núm. 16, de 6 de 
febrero), con la advertencia legal de que contra la misma puede interponer recurso de alzada en el plazo de un 
mes ante la ilma. sra. Directora General de servicios sociales y Atención a las Drogodependencias. Podrá tener 00
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acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial de la consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, sita 
en c/ Alcalde Mora claros, 4-6, de Huelva.

inTeResADo eXPeDienTe nÚM.
sAlVADoR nAVARRo PelAYo 551-2013-38782
MARiA cinTA TRisTAn GonZAleZ 551-2013-53352
JAcinTo GoMeZ RAMos 551-2013-54398
inMAculADA VillA MARin 551-2013-66111
osARuGue AiRioHuoDion 551-2013-68943
ARAnZAZu RuiZ cARBAJo 551-2014-01916
MARiA DoloRes MeJiA HiniesTA 551-2014-03219
MAnuel J. MARTin MAesTRe 551-2014-04132
elenA loPeZ GARciA 551-2014-05688
Jose BARRAnco RoMeRo 551-2014-07814
RAFAel cuMBReRA MeDel 551-2014-07896
Jose AnTonio cAMAcHo RoDRiGueZ 551-2014-12227
luis cARMonA cARMonA 551-2014-12443
JoseFA RoJAs MARTin 551-2014-13870
FRAncisco Jesus GonZAleZ HeRReRA 551-2014-16552
eVAnuZA GoMeZ MoReiRA 551-2014-12532
JAiRo ToRo DoMinGueZ 551-2014-08243
RAul oRTeGA FeRnAnDeZ 551-2014-23674
BiTu FloReA 551-2014-33215
AnTonio MAnuel DoMinGueZ cABello 551-2014-39960
Rocio coRTes TRiAno 551-2014-40093
ion MiRelA 551-2014-41871

lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 59.5 de la ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común. 

Huelva, 2 de septiembre del 2014.- la Delegada, lourdes Martín Palanco.
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